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No. PT-2024-000014
FECHA: 22 de Junio de 2024

POR MEDIO DEL CUAL SE APERTURA UN EXPEDIENTE

Expediente No. PT-2024-000014
Contribuyente SIGIFREDO BETANCUR
Identificación 1136881498
Tributo: IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Periodo gravable 2023
Dirección calle 123, YOPAL
Teléfono:
Correo electrónico: jkadael@gmail.com

La Secretaria de Hacienda del Municipio de Aguazul, en uso de las facultades legales y reglamentarias, y
en especial las conferidas en los artículos 5, 348, 349, 352, y 376 del Estatuto de Rentas Municipal de
Aguazul (Acuerdo 020 del 2016)  

CONSIDERANDO

1. Que, el artículo 50 del Acuerdo Municipal No 020 de 2016 (Estatuto de Rentas del Municipio Aguazul),
manifiesta  que,  toda  persona  natural  o  jurídica  o  la  sociedad  de  hecho,  que  realice  actividades
industriales,  comerciales,  de  servicios  y  financieras  en  la  jurisdicción  del  Municipio  de  Aguazul,  se
determina como sujeto pasivo del impuesto de industria y comercio.

2. Que, según el  reporte de información exógena realizado por terceros,  se logró establecer que el
contribuyente  SIGIFREDO  BETANCUR,  identificado  con  NIT  1136881498,  obtuvo  ingresos  por
actividades gravadas con el impuesto de industria y comercio en el Municipio de Aguazul, durante el
periodo gravable 2023.

ENTIDAD QUE REPORTA PAGO O ABONO REALIZADO

OPL CARGA SAS   $ 4.200.000,00

TOTAL   $ 4.200.000,00

3.- Que, una vez revisados los sistemas informáticos de la Secretaría de Hacienda, se estableció que el
contribuyente SIGIFREDO BETANCUR, identificado con NIT 1136881498, omitió la presentación en el
Municipio de Aguazul de la declaración  del Impuesto de Industria y Comercio por el periodo gravable
2023.

Por lo anteriormente expuesto,

DISPONE

PRIMERO:  Aperturar  el  expediente  No  PT-2024-000014 al  contribuyente  SIGIFREDO  BETANCUR,
identificado con NIT 1136881498,  por la no presentación de la declaración del  impuesto de industria y
comercio del año 2023. 
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SEGUNDO: Alléguese al expediente, copia de los documentos que permitan soportar la realización de
actividades gravadas con el impuesto de industria y comercio en el Municipio de Aguazul, por parte del
contribuyente SIGIFREDO BETANCUR, identificado con NIT 1136881498.

TERCERO: Practíquense las diligencias y pruebas pertinentes de los actos administrativos a que haya
lugar

CÚMPLASE

YENNY CAROLINA CARDENAS GARCIA
Secretaría de Hacienda Municipal

Elaboró y Aprobó: Nury Esmeralda Rodríguez Buitrago      Apoyo en la elaboración: Sergio Luis Chavarría Montoya
Profesional Universitario de Rentas                                                            Profesional Contratado Secretaría de Hacienda

Proyectó: SISTEMA SISTEMA
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